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PROCESO C.U.R.P. MAGISTRADO DEMANDANTE (S) DEMANDADO (A–S) PROVIDENCIA FECHA 

ORDINARIO 
19–001-–31-05–002–

2018–00115–01 

CARLOS EDUARDO 

CARVAJAL VALENCIA 

WILBERT ANGULO 

OCAMPO 

CORPORACION 
UNIVERSITARIA REMINGTON 

Y OTROS 

SENTENCIA 

ESCRITA 

15 JULIO 

2021 

ORDINARIO 
19–698–31–12–001–

2020–00081–01 
CARLOS EDUARDO 
CARVAJAL VALENCIA 

WILFRAN LOZANO 
BAENA 

LADRILLERA MELÉNDEZ 
S.A.S. 

SENTENCIA 
ESCRITA 

15 JULIO 
2021 

 

El presente EDICTO se publica de manera virtual, en la página web de la Rama Judicial, en el micrositio de la Secretaría de 
esta Sala por el término de un (01) día, hoy viernes dieciséis (16) de julio de dos mil veintiunos (2021), con fundamento en 
lo previsto en el artículo 40 del CPTSS, en concordancia con el literal C., del artículo 41 ibídem. La notificación se entenderá 
surtida al vencimiento del término de fijación de este edicto. 
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